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SÓTA tlíPORTANTE.—‘Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
• yocretarios reciban este “BOLETÍN„ dispondrán qué se fije 

áh olomplp r ‘en' bl 'sitio de ooatttmiiiT6, donde permaneceré 
,,hseté ai recibo del número signiente

j ' Las Leya®, órdeneay anuncios queso mandón publicar 
■ en loa Bóletin^ Ofldales aa han doTEnritir ai Jote polUSok 
■ respectivo, por cuyo conducto ae pa-siu-an á Ipa editores ^ 

los menoionadoa periódicos, ' '
‘ (Ordenes de 2 do .A.bril, de 3 y 23 de Octubre de 1864.)

Los aeñores Secretarios cuidarán tojo su mas estrecha 
. responsabilidad, de conservar los cumeros do este ícíííír, 
: coleccionados para su encuaderuao;Óa,'que deberé vorifi- 
' carse al fina), de cada año, - ■ jj'; ’ j i
í Aotbutzsoa. Ooniorme con la cunuÍaión a." del plie

go que ha seryido de base para lo suhasUl nO (jo insertari, 
.í aiagun, anuncio que sea á instancia do perte sm qué Abo- 

' nen loaihieVeiadoa el importe do su publicación, á ti ión 
de 25 céntimos por linea ó parte do alla, y da yanta do nú- 

' meroa sueltos i 88 céntimos.

1181 Coasejo ia Binislros i
(Gaceía del IB de Agosto)'. j 

S3. SIM. el Itey^ y la liema Re- - 
gente (Q. D. Gq y Augusta Real ! 
■*^ aiuilia continúan en >an'Sebas-1 

sin novedad en su impor- í 
^te salud. i

AYUNTAMIENTOS "
HORNACHUELOS 

Núm,2ü70
Doá José Herrera "y Ariza, Alcalde eoostitu- 

Ci o nal de esta villa.
Hago saber: qua don José Gómez 

López, vecino da esta villa y rematan
te en él año actual de las eepeeies de 
vino, aguardiente, alcohol y licores con

Segunda fleccióa '
Callea San Maroos, Parras, Feria 

Huerto Almaroha, Prim, Horno viejo, 
Herreros, Morales, Pavas, y loe parti
dos rurales de Milana,^Genilla, Tarajal, 
Esparragal y Zagrilla.

Tercera' íeooión -

T D,
Primera sección

Manuel Carrillo y Carrillo Ñuño
Isidoro Serrano Gamiz
Enrique Pérez y Laque

Segunda seooión
D. joaS E. Aloalé Zamora 

Francisco Hidalgo Reina
Calles Rió, Cana, Tostado. Puente ; i Agustín Serraao Luque 

del Bey y su paseo Anoh<*, Tortejón, *’ • Twow»sección
Cañamero, Hálaga, Hojia^Lajaj, Gita Cayetano *de1 Sosal Granados

faouítad de. la eiolasiya.e^ so venta el

I^ELEGACION UE HACIENDA ^“"^ menor, tiene solicitado,eatahleear

02 LA
PROVINCIA IÎE CORDOBA

Núm. 2378'
Loe Agentes ejecutivos,¿a les'zonas 

® Aguilaj. y Cabra han nombrado para 
Bóe lea auxilí«p en-au gestión cobrato- 
^iu á don José de Rojas y Delgado y 
**0n Joan Domínguez Cabézas, r.-speo- 
tivatneule, cuyos nombramientoa han 
®ido confirmados por esta Delegación.

Lo que en oumpjimiento del artículo 
•*■1 de la instrucción de Recaudadores 
^® 12 de Mayo dé 18SS, sé publica por 
®edio de esteperiúdioo oficial pare ge- 
•icral oonocimícáto. '

Gerdoba 13 de Agosto de 1896.—El 
Llegado de Hacienda, Pedro Ortega.

un fielato en la mina denominada 
Nuestra Señora de los Dcíorea, encla
vada en ¡a dehesa del Biueón, de este 
término municipal, con el fin de ad-
ministrar toa derechos de las especies 
que son objeto de su enriendo y que se 
consuman en dicho estableoimiento.

Lo que se publica para oonooimiento 
de los habitantes de tsprobad a mina, 
los cuales podrán interponer las réola- , 
[naciones que á su derecho convengan, 
dentro del plazo de quince días, que * 
empezarán á qoiitarae desde él Je laj 
fecha, , r í

Homaohueloa 12 de Agosto de 1896.
—Joeé Herrera. i

P B i E G 0
Núm. 2382

i

nos, Santo Cristo, Cazu ero, y:, ios par 
tidoa rurales de Almorzara, Calvario j 
viejo, Salado;'•Lagouillae, Cortijo da j 
Gámiz, Jaula, NaVaàèqü^Ha y "Villares. *í

Cuarta ,ysccipu ,
Callea Plaza viejs, Meso a 98,, Rivera, j _ 

Tintes, Valdivia, Estrada, Acequia, j. 
Puertas Naevasj Monténégro, Alta,'
Nueva, Rainlrez,'- Zapateros,- Aguila, ' 
Puerta Granada, ¿ion Francisco vieja, J 
Verónica, Sau Frauciaco nueva, Sau * 
Miguel, Pasillo y Caño ¿«.Frailes. |

Quinta sección ;
Callea Carcel, Plaza di Escribanos,

Niceto Rúbio Ruiz
■.-Andréa Serrano Nadales

. .Cuarta sección
D. Ramón Gómez Montoro

Prancisoo J^sABareja Merino
Agustín Cobo Gámiz

Quinta sección
D. Manuel Bosa García

D

Santiago, Llano Iglesia, Santé Ana, y j 
los partidos rúralas dé Campos,' Cenas'- I 'D
curas, Higueras, Solvito, Cubertillá

Manual Muñoz Sai miento 
Rafael Reina Marmol

.Sexta sección
Franqiaco Ruiz Gavilan y Carrillo 
Antonio Rafael Yévenes Romero 
José María Nadales Torres

Séptima-sección 
'Salustiano Slil'ér y Rodríguez

j José María Molina y Giménez
Carrasca, Charco Oscuro y Romeral. / Priego 12 de Agosto de 1896.—Fé- 

Sexta sección ( lii Pérez.
CaUea Barras de la Omz, Paseo, |

; Pnerta del Sol, Adarve,' Bajondillo, j
i

Núm. 2877
Loe Agentes ejecutivos do las eonsa 

^® Baena, Castro del Rio y Posadaa 
^Bû nombrado para que les auxilien 
^ó fin gestión oobratoria à don Agnstin 
Medianeros Segura, el primero; a den 
Antonio Laguna Leiva ydon Criatóbal 
^6pez Toledo, el Bagando, y à don José 
Atagén y Pérez, el tercero, oujos nom- 
^tamientos han sido confirmados por 
®8ta Delegación.

Lo que en cumplimiento del artículo 
D de la instracoióu de Recaudadores 
^® 12 de Mayo da 1888, se publica por 
*^cdio de este periódico oficial para ge- 
®®ral conocimienti}.

Córdoba 11 de Agosto de 1896.—El 
^^Icgado de Hacienda, Pedro Ortega.

Don Félix Pérez y Luque, primar Teniente • 
de Alcaide y Alcalde accidental de esta

Jazminez, Beal, Plaza Caballos, Plaza í
VILLAHARTA

Núm. 2372
Villalta, y los partidos rurales de Na- 1 Don Antonio Gavííin Galán, Alcalde •onsti-

ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento, 

en sesión de 13 da Julio último, en 
oumplimieuto del srtíuulo 66 de la ley 
orgánica, hizo división de este término 
en secciones para la renovaoión de la 
Junta municipal en el actual año eco
nómico, siendo su reanltado el si
guiente:

Primera eecoión
Calles San Luis, Beleu, Huerta Pi- 

lacio, Molinos, Rivera de Molinos, Car
nicería, Sau Pedro, Solana San Juan 
de Dios, Cava; Tercia, Tras Monjes, 
Postigo, Plaza Nueva, y los partidor 
rurales de Azores, Prados, Vega, Albo* 
roza!, Prado Hachón, Cañuelo,Zamora
nos y Campo Nubes.

vas, Chirineros, Castellar, Campiño, 
Cortijos del Judio y Paredejas.

Séptima eecoión ;
Calles Fuente del Rsy, Enmedio Pa • 

Íenque, Palenque, Pavos, Horno Pa- ! 
lenque, Gracia, Cabeza, San Guido, * 
Amargura, Pradillo, Herrera, Batanea, t

1

Calvario, y los partidos de la Poyata, 
Jaralejo y Barranco de Ia Paloma.

Y habiéndose annaoiado en los ai- 
tios de costumbre sin que se haya he
cho reclamación a'gnna, la Corpora- 
oión, llenos loa reqOieitos que previene 
el artículo 69 de la misma citada ley 
orgánica, ha procedido al sorteo de 
vocales asociados, apareciendo elegidos 
los con tribuyen tea que á coatinuación 
se expresan, por aseoiones,

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados loa re* 

partimientos de la riqueza rústica, 00- 
lonía y peonaría, asi como el de la nr* 
baua, respectivos al eotnal ejeroíoto 
soonómico de 1896 á 37, qaedao de 
manifiesto al público por término de 
ocho diaa, contados desde el siguiente 
á aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Okojal de esta 
provincia, para que los contribuyeatea 
en silos' oomprendidos puedan exam i- 
natíos y aducir las reolamaaionea que 
juzguen’ procedentes dentro del plazo 
menoionado.

Villaharta 9 de Agosto de 1896.—
; Antonio Gavilán

Ministerio de Cultura 2024



HOLKTIM H>FI0IAJ^ DK^ JLA PROVINCIA DB CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
^ONA DJS VILLAFJSANCA

Número 2376

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA. DE FINCAS

Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 8 del corriente, en los expedientes individualea de 
apremio que se siguen en este distrito por débitos de la contribución 
territoria) é industrial, correspondiente á varios afios, se sacan á públi
ca subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación 
se expresan;

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Fte. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y VIÑOAS aun SE SUBASTAN, OCN EXPBEStÓN 

DE DAS OABSAB PBBFBBEHTES OOKOOIUAS

Taioiaoión 
deducidas 

cargas

Pla. Cima.

La subasta se efectuará en esta villa de Villafranca el día 23 
del corriente mes, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el pnnoi- 

pal, dietas y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora 
se admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y ti^ 

costas.
S .’ Que los títulos do propiedad que los deudores presenten pia

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si 3® 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 1® 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán deJ precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^' 
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Villafranca á 9 de Agosto de 1896. — El Agente ejecutivo, 
Manuel Lara.

Alfonso Obrero Pérez.—Una caaa calle Pozo 
Afoera, de esta villa, número 23; linda por derecha 
OOQ la del núm. 26 de los herederos de Joan Anto
nio López; izquierda el 21 de Pedro Bamírez Ma
ta, y espalda haerta del Pozo Afaera, oapitaliza- 
da en

Miguel Luque Duque, heredero. - Otra casa ca
lle Caruiceria, de esta villa, eañalada con el nú
mero 16; linda por la derecha con la del 17 de Pe
idro Castillejo León; izquierda el 13 de Catalina 
Ramírez, y espalda casas de la oalle Arroyo, oapi- 
talizada en '

Alfonso Diaz Adamuz.—Un olivar eu este tér- 
'mino, pago ddí Villar, oon oabida de diez oelemi- 
nes; linda por Norte otro de Autonio Jurado y 
Jurado; ú Levante arroyo del Molino; é Sur y Po
niente herederos de Mateo Redondo, capitaliza
do en

Juan Garola Alcalá.—Una osea en esta villa, 
eeflalada oon el núm. 19 de la oalle t'arnicería¡ lin
da por la dereoha oon la del 21 de Bernabé Dios 
Gómez; por la izquierda la del 27 de Pedro Casti
llejo León, y espalda casas de la oalle Arroyo, ca
pitalizada en

Joaqnla Candán Herrera.—La teroera parte 
proindi visa oon el resto de una huerta de regadío, 
en este término, nombrada la Tercera de la Vega, 
oon noria da agua pie y casa da labor para opera- 
rioa, oon cabida la totalidad de Ia huerta de dos 
fanegas y seis celemines, ó sea la amillarada; lin
da el todo por Norte olivar llamado la Manga del 
señor Duque de Medinaceli; por Levante ¡a huer
ta Segunda de la Vega; por Sor el osmíno real lla
mado de tas Huertas y de la Vega, y por Poniente 
la huerta llamada Marquesa, capitalizada dicha 
teroera parte en

Esta teroera parte corresponde á uno de loe he
rederos de don Joaquín Candán, sobre la onal 
únioaments se ha procedido, y se subasta por ser 
sufioiénte an valor para cubrir necesariamente el 
débito.

Pedro Ortiz Pérez.—Una casa en la oalle Car
nicería, da esta repetida villa, marcada oon el nú
mero 12; linda por la derecha la del 10 de Rafael 
Prado Prieto; izquierda la del 14 de Ana Miras 
Huertas, y espalda casas de la oalle de Tafur, ca
pitalizada en

Maria Antonia Pastor Savariego,—Una oasa en 
la oalle Cantareros, de esta villa, núm, 3; linda 
por la derecha el número 6 de Pedro y José Ay
llón; izquierda la del número l.” de Juan Belmar 
Adamúz, y por el fondo ó espalda oon el Colegio 
de Educandas, capitalizada en

Nota. No habiéndosa expedido por el Regis
tro de la Propiedad las sotas ó certificados de 
cargas que puedan efeotar à lu fincas que se sobu 
tau, se advierte quo et importe de los que resulten 
oon caráoter preferéute oon arreglo á la ley hipo
tecaria, se descontaré del precio del remate, ó Io 
que es igual que las fincas ó Su» rematantes debe 

• rá» responder é aquéllas.

1687

1687

670

1312 60

2210

2062 60

2437 60

Aiitaia îrùïiGcial de Cúaúoíia
Núm. 2281

Lisia definitiva de Jurados del par
tido judicial de La Rambla, para el año 
de 1897, tormadae por la Junta de Go
bierno de este Tribunal, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 33 de la ley de
20 de Abril de 1888.

Cabezas de familia

D. José Arroyo Soto 
Diego Doblas Doblas 
Joan Jurado Megias 
Cristóbal Leon Moreno 
Locas Prieto Arjosa 
Juan Granados Alfaro 
José Alcaide Pino 

j Mariano Lopez Cabello
José Roaa Marquez 
Joan Vicos Alcaide 
José Lovera Cabello

1 Miguel Herrera Lopez
{ Manuel Alguacil Alcaide

Antodio Mofloz Caflora 
Rafael Lopez y Lopez 
Martin Marín Jiménez

, Juen Villegaa Pino 
Lorenzo Loque Laguna 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Juan Rafael Paz Castro 
Martín Gómez Marion 
Andres Luque Reyes 
Antonio Casas Rio 
Andres Cabello Sierra 
Francisco Alba Rodríguez » 
Francisco Alvarez Ariza 
Miguel Baena Gómez 
Miguel Baena Martínez 
Andrea Berral Ariza 
Antonio 0cesta Marín 
Miguel Castillo Alcaide 
Francisco Crespo Gómez 
Pedro Crespo Fernandez 
Antonio Crespo Torres 
Fernando Cuesta Luna 
José Cafiero Mohedano 
Martín Garda Lucena 
Andrés García Raya

D. Juan Gómez Torrea 
Miguel Gómez Padilla 
Francisco Hidalgo Ortega 
José Jiménez Suvielss 
Fernando Lope* Serrano 
Alfonso Lopez Bonilla 
Pedro Laguna Baena 
Alfonso Lopez Serrano 
José Marin Barbaran 
Alfonso Miranda Raya 
José Capilla Lop ex 
Salvador Castro Loque 
Julian Castro Alférez 
Pedro García Aparicio 
Joaquín Gómez Jurado 
José Galan Jiménez 
Eusebio Lopez Garrido 
José Llamas Jiménez 
Fernando Moreno Mata 
Antonio Marín Alcaide 
Miguel Moreno Lopez 
Fianoieoo Roiz Llamas 
Juan José Siles Nadales 
Miguel Torres Jiménez 
Manuel Torres Nadales 
Manuel Urbano Nadales 
Juan Adamuz Saetero 
Antonio Infante Urbano 
Juan Lopez Mefioz 
Miguel Serrano Moya 
Fraodsao Garoia Baños 
Manuel Marquez Lopez 
Rafael Reñía Estrada 
Patricio Ortiz Marquez 
Antonio García Estepa 
Franoieoo Lopez Mufioz 

- Antonio López Valenzuela 
1 Rafael Mario Jiménez
i Alfonso Gálvez López
| Casto Ruso Ortiz 
Í* Luis Oautillo Muñoz

Francisco Adamuz Saetero 
Antonio Sánchez Alcaide 

| Ramón Cid Mirallér

T Juan Cano Molina
1' Manuel Esteve» Pizarro

Tornés Gómez Chacón 
! José Luna Pintor

Juan Moral Loque
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17 DE AGOSTO DE 1896
l .ii .1 «JiaiilS Ju II lili i ti i riik^

D. Antonio Márquez Prieto

•^r^ciít^órEÍuiz Alo^iSe^ i

Tomás Roiz Pedroza 
José Ruiz Torree 
Juan Segovia Palma 
^•gué! Toro Martínez 
Antonio Bunz Ansio 
Í'ranejeco Oreefjo Moreno 
í^ebastián Orçapo Anoeta 
Í'raneieoo Graspo Pérez 
^•baatiéin Gria dp Gtsíroía 
Antonio Criado Carnet 
Antonio Certa Rot ■ ■ 
^fanoisaQ Crespo Rujas 
^aníigi Alcaide Pérez 
Alfonso Alcaide Moyano 
Alfonso Baena Üaeetre 
^8nuel Baena Pnentes 
Júíé Castro Anguian 
Raméu Rnj2 Roldán 
Cristóbal Atiza Crespín 
Jaime Agustín Tomás 
Antonio Aguayo Portera 
ftanoisco Aroca López 
Fraaeisco Aragonés Otas 
Manoel Aguilar Mufioz 
José Alvarez Jiménez 
Jt»n Abad^mz. 
Franoisco Carvajal Cruz 
Antonio Croa Abad 
Blés Carretero Sánchez 

faaoieco Carmona Otero 
osé Chufle Carreras

José Conti Carmona 
Redro Carmona Serrano 
José Carmona Leonar 
Jesé Ouesta Jiménez 
Redro Doblas Estrada 
José Doblas Diaz 
Juan Escribano Alvarez 

uan R. Aguilar García 
ranoiseo Cadenas Rejano 
ntonio Cadenas Rejano 

Joan Fernández Castro 
José García Rejano 
Antonio Gómez Torres 
Joan Loque Días 
ysnoieco Aguilar Caraballo 
Antonio Aguilar Palma 
José Balmón Adame 
Rranewoo Baena Moro 

fanoisco Rocero Martín 
0 esforo Sojas Fajardo 
osé Correderas Hidalgo 

^rRûoiaoo Ceboqueba Pérez 
Jose Conrada Cano 

í'aneieoo Dublino Bernete
José Diaz González 

nan Flores Paredes 
ranoisco Fernández Martínez 
•■nnoiseo Gamero Moya

D. Ramón Prieto Saro
Rafael Lucena Rosal -
Alfonso García Ramírez “^ 
José Cabello Do&amayor 
Aurelio Ortiz Grande
Tiotoi Puentes del Río 
Juen R. Prieto Galán 
Francisco Garoia Luque 
Pedro Perez Sillero 
José Rosel Moreno 
Ildefonso Martínez Baena 
Juan Osuna Campoa 
Miguel Rodriguez Nieto 
Martin Torres Puente 
Diego Arroyo Lopez 
Francisco Didier Sánchez 
Manual Galen Arroyo 
Joan Galan Jiménez 
Manoel Galan Vargas 
José Gemez Santamaría 
Pedro Higuera Carmona

' Juan' López Ó'itrmona 
Migoel Luque Moreno 
Agostin Moreno Diaz 
Jasé Moreno Luque 
Antonio Ruiz Laqoe 
Epifanio Solano Uceda 
Joan Arroyo Saetero 
Joaqain Costa Rot 
José Fernandez Parez 
Joan Llamas Salamanca 
Manoel Moral Roiz 
José Marmol Cuenca 
Antonio Morales Colmenero 
José Moral Roiz 
Juan Morales Garrido 
Antonio Palma Laque 
Juan Palma Segovia 
Agustín Palma Soto 
Miguel Rede! Martínez 
José Rodríguez Palma 
Juan Sevillano Luque 
Antonio Aguilar MoBoz 
Francisco Pañero Moreno 
Mateo Clerico Solano 
Gerónimo Cantos Moyano 
Fraocisóo Clerico Alvarez 
Joan Antonio Cabello
Francisco Asís Clerico Solano 
José Rosa Fernández
Francisco Ríos Sánchez 
Francisco López Sillero
Andrés Lon oh as Arias 
Manoel Marfa Expósito 
Adolfo Medel Jiménez 
Ricardo Valverde Mier 
Manoel Zafra Wats
Leoncio Cal maestre Gil
José María Fernández Castro
José Fernández Falder

Córdoba 31 de Jolio da 1896.—El
Secretario del Tribunal, Antonio María 
González.

U Capacidades
nan de Rojas Espejo 

““Rel Blanco Cabello 
"0*8 Oanna López 

08a Jiménez Galán 
anoei Palomo Gómez 
omás del Rosal Mareno 
osé Medina Pedraza 
Osé Sánchez Poerta y Paz 

^^el Oanna Galán 
08é Delgado Laque 
orenzo Lana y Lana 
0dro R. León Montilla 

8Ú0Í8O0 María Marcos 
^Qnin Lacena Jiménez 

*oael Baena Gómez

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2378
Requisitoria

Don,’ Ero Id o Fleury de la, Calle, Jhes munici
pii dál distrito de la dárcciia de sota allied 
ó interino de instrncoión de la misma y su 
partido. ■ 1
Por la presente cito, Haipo y empla* 

Zo é dón Lais Mtife^, ofioial qna foé 
«a je Admi8Í»tf aai0n.de Gorreros de es
ta madid, para quo en el término'de 
•d^z 4ias.i A cantar desde sa jnaerejón

en la Gaceta áe Madrid, comparezca 
ante éste Juzgado, ’áito eb'ia ca'tPs' ftiar- 
qués det Villar, de esta capital i res
ponder de los cargos qna le resaltan 
en el su mario que contra el miemo ins
truyo, sobre malversación de cándalos.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación en este 
Juzgado de expresado individuo. ’

Dado en Córdoba á nueve de Agosto 
de mil oebooieotos noventa y seis.— ! 
Emilio Fieary.—El aotuario, Antonio ! 
Ravé del Castillu.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 237»

Don Gil José Milla y Navarro, Juez munici
pal de esta villa é interino de instrucción 
de la misma y su partido.

Hago saber: que en el expediente 
que se signe en este Juzgado para ha
cer efectivas Ias costas caiisadas en el 
samario sobre harto, contra Felipe Ca
rrasco Torrico, se saca á pública sobas 
tu, por el tipo de su tasación, la finca 
siguiente:

Una casa calle del Pilaret», número 
quinos, de la villa de Belalcázar, que 
mide nueve varas de fachada por vein
te y cinco de fondo: linda por la dere 
cha entrando con la de Cipriano Jura
do Quintana, número diez y siete; por 
la izquierda con la del número trece de 
Félix MuBoz, y espalda con casa de los 
herederos de José Ruiz, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas y está libre 
de cargas.

Los títulos de propiedad de referida 
finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan 
ezaminarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, prevíniéndose que i 
loa licitadores deberán oonformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otras.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de la finos; advirtiéndose que para to
rnar parte en la subasta, deberán loa li
citadores oonsignar previamente en la 
meas del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, ana canti
dad igual por lo menos ai dies por olen
to efectivo del valor de la finca que se 
subasta.

Cuya diligencia tendrá lugar el dia 
veinte y tres del actual á las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,

Dado en Hinojosa dal Daqas á dos 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y seis.—Gil J. Milk.-P. S. M., Joan 
Angel.

L LERENA 
Núm. 2380

Requisitoria
Don Manuel Pérez Porto, Juez de mat noción 

de esta oiadad y au partido.
For la presente se excita el ocio de 

todas las autoridades oiviles, militares 
é individuos de policía jadioial, para 
qoe procedan á la basca y captura de 
Ramón Causado Leal, de treinta oBoa

de edad, soltero, jornalero, natural y 
vécino dé Torre de Miguel' Seáiflérb, 
hijo de Juao y de María, y casó Sé áer 
habido, se'remita á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convex 
niéntó'.

Pues así está mandado en cansa oon- 
tia el mismo segoida por lesiones.

Dada én Llerena á once de Agosto 
de mil ochocientos noventa y sais.- 
Mandel Pérez Porto.—El Secretario, 
Lais Fernández.

MONTORO
Núm.2365 •

Don José Garcia Vaídocasosy García Valde
casas. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud del presenté edicto sseíta, 
llama y empieza á los satores hoy dea- 
oonooidoa del hurto de dos caballerías 
y aparejos que al final se expresan, 
propios de Francisco Rosauro Cerezo, 
Vecino de Villa del Rio, coya snatrao- 
ción tuvo lugar la madrugada del seis 
del actual, para que dentro del térmi
no de diez dias se presenten en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en la 
Plaza de Isabel II, número ocho, áfin 
de que presten declaración en dicho 
sumario y respondan á los cargos que 
le resultan en el miemc.

AI mismo tiempo encargo á todas 
les autoridades civiles y judiciales y 
agentes de la petteía jadioial, encar- 
gaen la basca de las caballerías y apa
rejos anstraidos y detención de las per
sonas en cuyo poder se enouentren, si 
no justifican so legítima adquisición, 
poniendo unas y otros á mi disposición, 
caso de ser habidas, con las segarida- 
dea convenientes en la oarcel de esta 
partido.

Dado en Montoro á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y sois.— 
José García Valdecasas,—EL actoario, 
Pedro de la Vega.

Señas de ¡as eabalíerias y efectos

Un malo pelo blanco, sin hierro, 
agilaño, da 16 afios, alzada cuatro da
dos sobre la marca, sin señe particular. 

Una yegua negra en pardo, sin hie
rro, de 16 afios, rayana á la marca. In- 
oero, bebe en blanco, sin señas parti
culares.

Un aparejo compuesto de albardón 
oon sudadero, carona con su enjalma, 
cincha y esterilla; y

Otro oompuesto de una carona, una 
enjalma, sin sudadero, y un mandil, y 
las jáquimas de ambas oaballerisa.

Todo lo oaal fuá hartado la madm • 
gada del dia seis del actual, de Ia huer
ta nombrada Cabra, término de Villa 
del Rio.

MONTILLA
Núm. 2367

D«n Diego Medina Garcia, Jues de iustruc- 
. oión de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presents se cita, lla
ma y emplaza, corno comprendido en 
el número primero y tercero del artíou- 
1o 835 de la Ley de Eajuicia miento
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Criminal, à Fedo Molina Fernandez, de 
diez y seis años de edad, Líjo de Anto
nio y María, natural d* Pean de Bece 
rjn, partido de CezorJa, previnota de 
Jaén, veoino de Málaga, jornal ero,.ira- 
xa que.en el término da diez dias, con
tado a djead®-eJ BÍguiente en qae apa
rezca,ésta inserta en loa periódicos «fi
ciales, comparezca en la cárcel de este 
partido en víriud de haber sido deúr^ i 
tafia an prieión provisional por la Au
diencia Provincial de Córdoba, en el 
antnano que contra el mismo se sigue : 
per estafa, bajo apercibí mié}, to que si 
no lo verifica será datlarado rebelde y 
le parará el perjuicio á'que hubiere tn 
gar con arreglo á la. Ley.

Así miamo tjuego y .encargo à todas ' 
las antoridadee tacto civiles como mili
tares, en nombre de S, M, el Rey de 
España {Q. D. G.), procedan á la bus
ca y captura de citado procesado, y ; 
Labido que eealo remitan a la cárcel de ' 
este partido con las seguridades oonve- 
nientes. . i

Montilla diez de Agosto de mil ocho- ' 
oieotoa noventa y 6eia.—Diego Medina 
Garcia. —El actuario, .Francisco Mora- ' 
lea y Becerril.

FUENTE PALMERA' '
Número 2381

Bon Manual TeUaz Pistón, Juez municipal .de 
esta villa y su término. , ,

Por la presente y en Jos a a to3;de jui
cio berval de faltas que se siguen en" 
este Juzgado .por lesiones á Rafael 
Aguilar Mejiae, contra' Juan Ruiz Fer
nandez, de cincuenta,_,y síetq años fié 
edad, soltero,del campo, natraul y ve
cino de La'Rambla, cuyo domioilio 86 
ignora, he acordado cu providencia de 
este dia que par^ que-tenga lugar el, ac
to que. se interesa señalar el día veinte 
de loe corrientes, á las doce de eu ma
ñana, en la audiencia de esLe Juzgafio, 
cita calle Portales, número cinco, don
de concurrirán laS partes en aso' de su 
derecho, apercibidos que el que deje 
de comparecer le parará el perjuicio á 
que halla logar.

Y para que sirva da citación en for
ma al Juan Fernandez Ruiz, doy la 

. presente en Fuente Palmera .á trece .de 
Agosto de mil oehocientos noventa y 
seie.—Manuel TeUez.—Marcelino Gar
cia.

MONTILLA
Núm. 2866.

Don Diego Medina .y García, Jaez de ins- 
tracción de este partido.
Por el presente se excita el celo de 

todos los agentes de policía judicial de 
esta provineiaj para -qua procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas al 
final se expresan, de la propiedad de 
don Enrique Gutiérrez y doña Joaqui
na Fernández, desaparecidas en la ma 
dragada de huy dé las tierras dal mo
lino llamado del Legio, de este térmi
no, y caso de aér habidas las pongan i 
disposición- de este Juzgado con las 
personas á quienes le fueren ocupadas, 
*1 no justifican su légitima procedencia.

Lado en Montilla á fiiez de Agosto j 
de mil o.chooleatoa noventa y seis.— 
Diego Medina García.;— Por mandado 
de S. S., Lipénciacío José ^aldpuado.

Señas . ’
Un potro fie tóes años, peló castaño 

osouro, dos dedos y njedió ¿fibre la 
marca, herrado en el jamón fiéreoho 
con J. F., Calzado fiel pie izquierdo y 
mano derecha, sobre hueso en la iz
quierda, dos gálápsgos en la cara.

Una mill eta de tres años, peto rata 
oscura, alzada menos de marca, sip 
hierro.

Otra muleta de dos añoa, pelo negro, 
y cara dorada, menos de marea con al- 
genog p^los banco a en, toda .la cepa, 
sin hierro.

i

1

i

f

CABRA
Núm. -2358' J f,

. Por el señor Juez de iostruoción de '; 
.^ta partido, en provifienoia dictada - 
cu esta-fecha, se acordado se cite por - 
medí o,.de la presente céduja, la cual se j 
insertará en el Boletín Oficial fié es- j 
ta provincia, á María Meroedea Lúes- j 
na y Córdoba, vseica qua fué da Daña j 
Mencía, y bey residente según se oree ; 
en Córdoba, sin que se. tenga notioia , 
uiartu dé. su domicilio, para' que oom- 
piwezoa como testigo ante . 1» Audien-' 
cía de esta proviuéia.el fila diez y ocho 1 
de loe .corrie o tas y hora de líe ócho de 
su'mañana para las sesiones fiel juicio -i 

.oral y públicofirt la causa, aegetfia uon-lj 
tre Francisco Barba y Moraue,,por el-' 

.delitPí'-dtí estafaj bajo- aperoibimiéuto H 
de que si no..comparece incurrirá. $a la’í 
multa cinco, á ciuquaota pesetas...

Cabra onoede Agosto de: mil ooho- ' 
oientos noventa y saig.—EL aonuaiio, ' 
por. mi compañero, don Juan D. Pas-'i 
tor, Liceuoiade Alfredo Hurtado. ' ' 1

MANZANARES
Número 2369

Don José An get Garcia y Artilleros, .Tuez 
n ici pal de esta ciudad.

mu

"Hago saber: que no habiendo coin 
psrecído'la ejecutada María Maya y 
Losada, natural fie Palma del Río, pro
vincia de Córdoba, quinoaqaeUera, ante 
este Juzgado, como se le prevenía en 
edictos dé onOe de JaoÍo 'último, in
sertos en la Giictta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias de Jaén, 
Córdoba y Ciudad Real, para qué cum
pla cnoe días de arresto menor, y que 
abone á Úóña Fermina Sanz la Cantil 
dad de noventa pesetas por vía de res
titución, sufriendo por hallarsa deda- 

í

rafia insolvente cu dia más fie arresto 
por cada oinco.peeetas de que deba res: 
ponder y Isa costas fiel juicio de faltas 
que se le siguió sobre engaño y sus
tracción de objetos á dicha señora, se 
ha acordado en la ejecución dimanante 
del mismo, en prOvídenoia de esta fe- 
cha, Comparezca dicha ejecutada inme- 
díatamente á los fines antea indicados, 
paránfiole, caso eontrario, et perjaifiio 
qne hubiere lugar y que se publique 
en iba mísmoa periódicos para que he* 

gne á conocimiento de referida ejeou- ; 
tada.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía jadipiul, se siivaurpro- : 
ceder á la buoca y captura y conduc- ' 
oión á la oároel de esta ciudad,.á mi 
disposición, de ja referida ejecutada.

Safio en Manzanares á diez de Agos 
to de mil ochooieutos noventa y ■seis. 
—José Angel García.—Por su manda
do, José Pacheco Sánchez.

Señas personales de Maria Maya 
yLosada -

Es de 26 aftas de edad, soltera, esta- . 
tura regular, ojos negros y bizcos.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE MONTILLA

Núm. 2362
Impuesto de cédulas pebsonaubs 

Añode 18944' 96
Don Norberto Cuadre y Soto, Agente ejeon ü- 

vo para el cobro de contribaciones directas 
en esta zona. '
Hago saber: que por la Tesorería de 

Hacienda de esta provincia se ha dic
tado con fecha tres del mes actual la 
siguieute .

“Providencia, No . habiendo satis
fecho la cuota que correspondo A los 
individuos que rssuUnn enfia adjunta 
lista por cédulas personales-fiel pueblo 
de Montilla, dorante el período de oo-; 
branza voU^^ria u^ñaiaJa en Jos anun
cios y édictés que pohlwaron.oiíjortu- ; 
nameute, según lo presentaafio -en el' 
art. 50 de la iustruoeión-de 1*2 de Ma
yo de 1888, qc,efian iaemsos en la pe
nalidad que de.teimioa el art. 45 de la 
instr ncoión, de *27 de Mayo de 1831 pa
ra la cobranza de dicho, impuesto, y 
con el fin de que por la yio ejecutiva 
se proceda á dar la publicidad regla
mentaria a esta providenciay á incoar' 
los oportunos expedientes de apremio, 
entréguese la presente relaaióu y oé- 
dulas al Agente ejecutivo de la zona, el 
cual firmará la relación duplicada, que 
archivará y custodiará el Negociado 
respectivo de esta Tesorería.

Y en cumplimiento dacuanto en la" 
misma se ordena se hace saber , al pú
blico para conocimiento de los deudo
res; advirtiendo que si no hacen efecti
vo.su: débitos en cu plazo breve, se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes.

Montilla 6 de Agosto de 1896,—Ei 
■ Agente ejecutivo, Norberto Cuadra,

Sección de anuncios

Gii8ft ,
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

El padrón 'y su 
lista cobratoria, la 
relación, dé descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de cargo 
y data, se haUaÜ de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18. 

Los
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “P1^' 
río de Córdoba.,,

Los libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan de veH' 
ta en la imprenta dd 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

la matrícula in; 
dustrial, la listó eO' 
bratoria y el padrí^^ 
industrial, se haU^ 
de venta en la 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, 
trados 18.

Los pedidos se f® 
miten á vuelta de ^^^ 
rreo.

Imprent* del DIARIO DE COB.i>^^^
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